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FRUTERA JAMBELI FRUJASA C. A. : 

Guayaquil, 3 de febrero de 1999    
Señor doctor 

HECTOR FERNANDO ALARCON SAENZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la compañía FRUTERA JAMBEL! FRUJASA C. A., en sesión celebrada en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió elegir a usted PRESIDENTE de esta compañía por el 
período de TRES AÑOS, tal como lo dispone su estatuto social. Usted reemplaza en sus 

funciones al señor Ab. Alvaro Noboa Pontón, cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de 
septiembre de 1998. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial, de esta compañia, con su sola firma tal como lo dispone el artículo 
Vigésimo Quinto de su Estatuto Social. 

Sus atribuciones y deberes constan determinadas en la escritura pública de constitución 
de la compañía CEIMPORT, COMPAÑIA DE EQUIPOS DE IMPORTACION $. A,, 
autorizada por el Notario Segundo del cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el 31 de 
octubre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 6 de 
diciembre del mismo año. Esta compañía cambió su denominación social por la de 
FRUTERA JAMBEL! FRUJASA C. A., mediante escritura pública autorizada el 4 de enero 
de 1990 por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil Abogado Francisco J. 

Coronel Flores e inscrita en el Registro Mercantil de e ismo cantón el 30 de mayo de 
1991. 

  

ACEPTO . 
FRUJASA C. A.- Soy. de naciónalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 17- 
01386169 , iciliado en las calles El Oro No. 101 y la Ría, de esta ciudad.- febrero 3    
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